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Kfi 36

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia 

de Baleares, Siendo la  hora doce del dia veinte y siete de -  

septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, me constituyo- 

en e l Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, con e l l i 

mo. Sr.Alcalde Don Juan Cóll Puster, al objeto de celebrar se 

siÓn extraordinaria en primera convocatoria, y habiendo tran^ 

currido quince minutos sin que haya mirnero suficiente de seño 

res vocales para poder celebrarla, procede reunirse de nuevo- 

en segunda e l próximo dia veinte y nueve de los corrientes a 

la  misma hora.
ELALCALDE,

SEGUNDA OOrTVOCATORIA EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1952.-----------

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia 

de Baleares, siendo la  hora doce del dia veinte y nueve de — 

septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, se reúne e l — 

Aytintamiento Pleno, bajo la  Presidencia del limo .Sr.Alcalde - 

Don Juan Coll Puster, y con asistencia de los Sres. '• '̂enientes 

de Alcalde y Concejales Don Guillermo Aloy Salom, Don Pran— 

cisco Suau Saiz, Don Bartolomó Pir.á *errá, Don Jesds Anticb- 

G il, Don José Nadal Horrach, Don Josó Prau Juan, Don,Antonio 

Llabrós Morey, Don Luis G.Pascual González, Don Juan Aguilar- 

Sancho, Don Bartolomá Gaita Horrach, Don Luis Pábregas Gui— 

xart, e l Interventor acctal. Don ToMs Henales -Oernat-Verí y 

asistidos de mi, e l in frascrito  Secretario, a l objeto de cele 

brar sesión extraordinaria en segunda convocatoria, siendo- 

ya las doce horas y catorce minutos e l Sr.Presidente abre la  

sesión, dándose seguidamente lectura al acta de la  anterior , 

que se aprueba por unanimidad.

Seguidamente se conviene en discutir e l mímero tres del Or

del del dia, y,seguidamente , e l ndmero dos t
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3* Seguidamente se da lectura a w /S ict^en  \\

Se acuerda aprobar mo- j7 *5* ■■
ríH "Pt r»or*H r »n £ »a  n T 'í í fa n o r i* *— /̂ ¿a T q  nr\Tn*i «*? A a  A/^rnn riH a+Y»Q/a.4/X« /̂ ¿a r— l'dificaciones Ordenan^- de la  Comisión de Administración de^^\ii r  
zas exacciones munici- ii íí ^ 'pales para e jerc ic io  -  tr io s  en e l que se propone la^;lpÍDdí|fióa^ ^
de 1953. ---- |\  ̂  ̂ ¡f

ción de determinadas Ordenanza* ^e ÍSác-'^ ,

ciones Municipales, para e l E jercicio  de 1953» cuyas moSkflí ĵsjí'D.' '̂

nes propuestas son las siguientes:

NC 4.—Arte 5.Queda terminantemente prohibido e l traspaso de los

puestos, así f i jo s  como eventuales o ambulantes, sin la  previa -  

autorización deL Bxemo, Ayuntamiento.

Artfi 11, se añade el siguiente párrafo: '*Los puestos de venta au 

torizados en donde se expendan góneros no comestibles,cualquiera 

que sea su emplazamiento, pagarán por metro y dia 4*50 pts.

El artfi 25, queda redactado: Esta Ordebanza regirá  durante e l 

e je rc ic io  de 1953, y sucesivos, mientras e l Ayuntamiento no acu£ 

de su modificación*

OREENANZA N 8
=e5===s=s==á= : Artfi 2: queda así Redactado: Se declara d iv id i

do e l t*ermino municipal en dos zonas: une fiscalizada y la  otra 

de lib re  fisca lizac ión * La Zona fisca lizada comprenderé los ná— 

Oleos de población comprendidos dentro de la  linea que partiendo 

de C*as Catalá sigue por Son Toells a Son Vich, Son Eureta,Es Ba 

rranch,Casas Bielas, Cap.Salom, esq.con la  de A lfárez Diaz '*i''ole- 

do, Son Hugo, Son Eusteret, hasta el lí& ite  del tármino munici— 

pal en la  ca lle  de Aragón; y de a l l i  a Cán Blau,Carret.Lluchmayír 

angular con e l Camino v ie jo  de Lluchmayor,Carret.de Cáii Pasti—

l ia  angular con el Camino de Son Pangos, hasta el mar,compren----

diendo la  zona marítima, hasta e l lím ite señalado en la  R.O. de- 

31 de enero de 1875.-

La Zona de lib re  fisca lizac ión  será la  que queda situada fuera 

de los lím iés de la  Zona fisca lizada.

Arte 25.-Esta Ordenanza regirá  durante e l e jerc ic io  de 1953 y si 

guentes,mientras e l Ayuntamiento no acuerde su modificación.

ORDENANZA N» 9
=========== : Se acuerda modificar los artículos 4 y 40, con

declaración de zona fisca lizada y de lib re  fisca lización , id in ti 

cas a las  señaladas en ordenanza nc 8., y vigencija para 1953 y



sucesivos haéjta.su modificación por e l Ayuntamiento.
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ORIJMANgA N£ 13:
Queda así redactada: artfi l.-De conformidad con e l

apartado 15 dá. arte 440 de la  Ley de R.Lóal, del6 de diciembre de 

1950, este Ayuntamiento continuará percibiendo los derechos por — 

u tilizac ión  del ser-vicio de alcantarillado piíblico, con arreglo a 

las siguientes Bases:

Art2 nfi 2«-La obligación de contribuir nace por la  u tilizac ión  - 

de la  a lcan tarilla , por los  dueños de los ed ific io s , por cuyas ca

l le s  estó establecido diefeo servicio .

Arta nc 3. -  La base de imposición será e l tres por ciento del l í — 

quido imponible asignado a la  finca.

Arta na 4, -La Administración Municipal formará la  matrícula de los 

ed ific io s  comprendidos en este arb itrio , con aepresión del nombre de 

sus propietarios y domicilio de los  mismos y cuotas que les  corre¿ 

pondo.

Arta n2 5 : Se entenderá por cuota mínima la  cantidad de una pasea

ta anual, cuando e l tres por ciento asignado a la  finca no alcance 

dicha cantidad*

Arta 6. -La cobranza del arb itrio  se efectuará en e l  segundo trime^ 

tre  de cada año económico, por cuota íntegra.

Arta 7 , -Los pozos negros que existiesen en ca lles en las que pasa- 

a lcan tarilla  y están a n ive l acometible, satisfarán mil pesetas — 

anuales.

Arta 8 : Estas Ordenanzas empezará a reg ir a partir del dia la de -  

enero de 1953 y sucesivos, mientras e l Ayuntamiento no acuerde su 

modificación.

ORDENANZA N» 21:
Arta 3 ,' queda madificada respecto al auto-tanque:

Un auto tanque, por v ia jes ,In te r io r  y Ensanche, 30 pts.

Idem. Ídem. idem. .Suburbio(I.Municipal). . .  .40 pts .̂

Ídem. Ídem. Ídem.- Extra-tÓrmino....................60 pts.

Aete. 1 2 , queda así redactado: Esta ordenanza reg irá  durante e l e jer 

c ic io  de 1953 y sucesivos,mientras e l Ayuntamiento no acuerde su mo 

diiLcación.

TOBEKMZA NS 25; apartado que d iga : K (-L im -



piabotas f i jo s ,  sábados y domingos, por mes, 15 pts.

De la  ta r ifa  inserta a continuaci'on de l arta 16, se (p ¿ a  e'l^^^io^ n
Ti  ̂ ' ^ ^

co de refrescos de Don Antonio Palmer Molí, q^e estabsl'slt^d;b4".?en^
l'\ * ' ■* //e l Matadero Municipal; y en su :ugar hay que poner: Do:%¿^im^^An---// 

dreu Aran jo,Matadero Blupal. “refrescos 54 pta*

Se modifica e l arta 27, quedabdo así;Esta Ordenanza regirá  durante 

e l e jerc ic io  de 1953 y sucesivos,mientras e l Ayuntamiento no acuer 

de BU modificación,

ORDENANZA N̂  31:
s»s=======s=a=s=== Se suprimen los artículos 23 y 25; y se modifi—

can los námeros 14-19—22-27 y 28,quedando así redactados:

Nfi 14,-En las sucesiones directas entre padres e h ijos y en la  en

tre  cónyuges, la  cuota exigib le por este arb itrio  no podrá rebasar 

de la  resultante de aplicar a los  incrementos de valor experimenta 

dos por cada uno de los terrenos re lic to s , e l tipo que corresponda 

a la  herencia de que se trate en la  liquidación del Impuesto de De 

rechos Reales y sobre transmisión de bienes.

Para gozar de este beneficio es condicómn indispensable que los  in 

teresados justifiquen doctmientalmente, mediante certificación  de -  

la  Oficina Liquidadora del feapuesto de -*Jerechos ^eales y Transmi— 

sión (fe Bienes, y dentro del plazo de quince dias, que al efecto se 

le s  otorgará, e l tipo de imposición aplicado a la  misma, espec ifi- 

c ándese e l concepto en que se adjudique e l terreno; y, en el caso- 

de que fuere por varios, expresándose la  parte del mismo que se ad 

quiere por cada concepto.

art2 19•“Practicada la  liquidación correspondiente a cada transmi

sión que devengue a rb itr io , se notificará  por e l '̂*egociado a los - 

interesados por medio de o fic io  al cual se acompañará una copia de 

la  liquidación, con indicación üel derecho que, conforme al artfi -  

22, tienen pera reclamar dentro del plazo improrrogable de quince- 

dias, ante e l 3r.Alcalde, conura la  cuota que se les  haya asignado 

con advertencia de que, pasado dicho plazo sin haber formulado re

clamación alípina, la  cuota será firme y se pondrá al cobro por el 

Negociado correspondiente, al cual será enviada la  relación de los 

interesados para la  expediciíón de los  correspondiaite recibos.



Artfi 22,- Contra e l importe de la  cuota notificada podran re

clamar los interesados, en e l  plazo de quince dias, a contra- 

del sigiente al de la  notificación . Las reclamaciones serán - 

verbales y escritas.

Podrán sbv verbales si se tratase de errores materiales cla

ramente -digo calor y manifiestos sobre los siguientes moti— 

vps: (El párrafo I I I  sigue igu a l)*- Cualquier otro motivo de

impugnación de la  liquidación notificada, deberá alegarse por 

escrito mediante instancia d irig ida al limo.Sr.Alcalde,acompa 

nada de todos los docimientos que e l interesado juzgue oportu» 

nos para la  defensa de sus pretensiones.

El reclamante podrá so lic ita r  se le  conceda un plazo,^que -  

no excederá de quince dias, para presentar los documentos que 

no tenga en su poder, previa ju stificación  de haberlos so lic i 

tado del archivo, protocolo u o fic ina donde se feallen.

El arte 23 se suprime, as í como e l 25.

Artfi 24.-Cuando e l motivo de la  discrepancia entre la  Admi

nistración y e l reclamante sea los valores asignados al terr£ 

no en cualquiera de las dos fechas que marcan los lím ites del 

período impositivo, ® pasará e l expediente al Arquitectom pa

ra que informe.

Artfi 26.-S i e l Arquitecto se ra t i f ic a  en su anterior valora 

ción, e l reclamante podrá nombrar un perito para que emita — 

dictamen y si su valoración discrepa notablemente de la  del - 

perito  mq-hicipal, e l Alcalde podrá designar perito tercero,me 

d iante sorteo entre los  colegiados, excluidos aquel_os que hu 

hieran intervenido en cualquier forma en e l expediente, pere

que dictamine sobre e l motivo de discrepancia entre la  Admi— 

nistración  y e l reclamante.

Obtenidos estos informes, e l Negociado redactará la  propues 

ta  pertinente que pasará a la  Comisión para que ésta la  some

ta  a la  aprobación del Ayuntamiento.

Arte 4b.-Esta Ordenanza regirá  durante e l e je rc ic io  de 1953 y 

sucesivos mientras e l Ayimtamiento no acuerde su modificación. 

Nuevas valoraciones para e l tr ien io  1953 -1955.
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ORPBMZA moflifioa e l epígrafe 4», e l cual qu e^^e(

do ai la  siguiente formaiCafés y Bares.

I¿jualmente se varía  e l ep 'igra íe  sexto, e l cual rezará:

Tiendas de comestibles, te jidos , oficinas, cervecerías,

iones de té , heladerías, chocolaterías, casasd de com ida,talléis'', 

bodegones y demás establecimientos comerciales o industriples no- 

especificados que ffitém situados en plantas bajas,tengan o no puer 

tas a la ca lle .
El apartado que hace referencia a los traspasos de puestos en e l -  

Mer mdo de Santa Catalina, se modifica también y queda redactado-

en la  siguiente forma:
Casetas, mesas de carne, situadas en e l tinglado nS 1 de los Mer

cados de Santa Catalina y Pedro Garau, satisfarán por traspaso,ex 

cepcionalmente autorizado por e l Ayuntamiento,la cantidad de dos- 

cientas pesetas por puesto.
Se modifica e l arta 1 5 , e l cual queda redactado en e l siguiente- 

forma:
Artfi 15.-Todo lo  no p avisto en ®ta Ordenanza, se ajustará a las- 

disposiciones de la  le y  de Régimen loca l vigente y regirá  durante 

e l e je rc ic io  de 1953 y sucesivos, mientras e l Ayuntamiento no 

acuerde su modificación*

OKBSNAIíZA n" 40. -  Se suprime e l art^ 6 y se modifica e l arts 9 ,
^____

^ '^ ^ a 'a ~ 3er'"el ocho, e l cual queda redactado ai la  siguiente -  

forma:
Artfi 8.-Esta ordenanza regirá  durante e l e jerc ic io  de 1953 y suce

sivos mientras e l Ayuntamiento no acuerde su modificación* 

BRBENAKZA N2 41*- Se modifica la  ta r ifa  3§1 arte 5 , la  cual queda 

redactada en la  forma siguiente:

TARIFA CUOTA ANUAL
Is.Cat -  2S.Cat. - 3S Cat,

— ?5Ü~ T5C BC)
125 75 40

80 50 30

Garajes p .a lqu iler 
Hostales
Garajes partícula.

Igualmente se modifica e l arf2 8, e l cual reza:

Artfi 8.-Esta0rdenanza regirá  durante e l e je rc ic io  de 1953 y suvesi-

vos mientras e l Ayvmtamiento no acuerde su modificación.



'codifican loa artículos 8 y 15 ,ue quedarán 
redactados en la  forma siguiente:

Arta 8 Para responder de las obligaciones derivadas del ooncien

to, el aremio deberá depositar, a disposici on <il Presidente de la  
Corporación, e l importe de un mes” .

Arta i 5._ E3ta  Ordenanza regirá  durante e l e jerc ic io  de 1953 y su

cesivos, mientras e l Ayuntamiento no acuerde su modificación.
ORLElfAITZA 4 7 :

redactada en la  forma siguiente:

Arta 1 .— En virtud de lo  autorizado por el arta 440 de la  vigen 

te  le y  de Rágimen lo ca l, del5 de diciembre de 1950, ® establece -I 
una tasa por expedición de licencia  detraslado de muebles o cambio 

de domicilio o loca l y por e l registro de contratos de arrendamien

to  que setfeclara obligatorio a los dobles efectos de empadronami^ 
to y p o lic ía  municipal.

Toda person.o que, en concepto de arrendatario, suscriba un con

trato de arrendamiento de vivienda o loca l, deberá necesaria y pre 

viamente a su ocupación, presentar dicho contrato a la  Administra-" 

ción M,,nioipal a los  oportunos efectos de registro y, en su caso ,

expedición de la  licencia  para el traslado de muebles o cambio de 
domicilio.

Arte 2 .- El Ayuntamiento se reserva la  facultad de denegar la  l i  

oencia para la  ocupación *  viviendas o locales que no reúnan las -  

condicxones previstas en las Ordenanzas, así como ®clarar caducada 

la  que hubiera concedido si por cualquier cincunstancia hubiera 

venido inhabitable una vivienda.

Artfi 3 » .-  Las Compañías de servicios páblioos no deberán extender 

sus contratos de gas, electricidad, teléfono, etc. s i previamente 

no ha sido registrado por la  Administración Municipal e l de arren 

damiento que haya de dar lugar al respectivo suministro.

Artfi 4fi.- La tasa que regirá para los  cambios de domicklio y tras 
lado de mueblea, 83 la  siguiente:

a ) . “ Traslado de muebles, con o sin cambio de 
dom cilio , dentro o fuera del tórmino municipal. . . . . . . . 5  -nts

b;.-Traslado de muebles con cambio de domi9i -  ^
l i o  dentro del término municipal.............Tarifa más....1*50 pts.

c ) «—Cambios de domicilo dentro del término



h -  -munxcipai, sin m ebles: >
:jŷ  ^  k

Ifi .-Arrendamiento d e casa con muebles. . . . . . . • •  «
22 . -  Subarriendo ................................................... id.|\ndn^^t'í^i ^

OTEV AS RESIDENCIAS 0 ALTA EN EL P;0}R0N líE HABITANTSa^ /

a )  .-Con muebles y con contratos de inquilinato.-Taíifá^^á*-^ ’ 50
b )  .-0on muebles y sin idem. idem....................................5*00
c )  .-Sin muebles y con contratos idem.............-Tarifa.
d ) .-Idem. idem. y sin. ídem. idem.............. Id . mínima.

Funcionarios c iv ile s  y m ilitares destinados o trasladado a 

esta Ciudad: Exentos.

Arto 5.-La tasa se regulará por la  renta anual del arrendamien

to , segiinel párrafo siguiente:

Menos de 60  ̂ p ts.............. exento.
De 600*01 a 1.000 p ts......... 5 pts.
de 1 .000*01 a 3.000 p ts . . . . 10 id . 
de 3 .000*01 a 6.000 p ts ....15 id . 
de 6.000*01 a 10.000 id . ...25  id . 
de 10 .000*01 a 20.000 i d . . . 50 id . 
de 20.000*01 a 30.000 id . . 100 id . 
de 30.000*01 en adelante. .150 id .

ABtfi 6 .—Se declara ^ a tu ito  e l registro  de todo contrato de —

arrendamiento consecuente al fallecluaiento del t itu la r  y cuya re 

n ovación establezcan sus sucesores o herederos consanguíneos o a 

fines de primer grado, siempre que contimlen habitando la  vivien  

da o loca l arrendado en e l prim itivo contrato.

Artfi 7 .- Los Inspectores Municipales, Guardias, celadores etc.,- 

ejercerán la  debida v ig ilan cia  e investigación de los traslados - 

de muebles y nuevas ocupaciones de viviendas o locales y quedarán 

investidos de autoridad para impedir unos y otros si no les  es — 

acreditado e l pago de esta tasa.

Artfi 8. -  En e l Negociado de Estadística Municipal, y bajo la  — 

firma del correspondiente Jefe, se expedirán las licencias a que- 

se contrae esta Ordenanza.

Artfi 9 .“  Esta Ordenanza^regirá durante el e jerc ic io  de 1953 y -  

sucesivos, mientras e l Ayuntamiento no acuerde su modificación. 

ORDENANZA Nfi 48. -Sobre derechos de ®tancias causadas por personas 

recluidas en la  Casa de M isericordia.- Se supiime.

ORDENANZA nfi 49.-  idem. estancias en C línica Mental de Jesás.Se - 

supplme.

ORDENANZA Nfi 51: del A rb itrio  sobre Pompas -tíVínebres.

i



Se aíiade "un artíc^ io  redactado en la  forma siguiente:

Arta 42. “  las  entidades .aseguradoras y los contribu./entes en gena 

ra l, viene obligados a presentar en la  Oficina Liquidadora del ar 

b it r io ,  una declaración jurada de los  servicios prestados y del -  

importe de los mismos.”

Queda modificada correlativamente la  numeración de los artícu* 

los  que siguen, y e l artículo 10 se redacta en laforma siguiente: 

Art? 10.- Esta Ordenanza regirá durante e l e jerc ic io  de 1953 y su 

cesivos, miaitras e l Ayuntamiento no acuerde su modificación.” 

PASCUAL: En ausencia del Presidente de la  Comisión de Arbitrios D. 

Miguel Nadal Pont, que no ba podido a s is t ir  por tener trabajos ex

traordinarios y ser e l dia de su Santo, debo exponer la  convenien

cia  de que sea aprobado e l dictamen. Lamayor parte de las modifica 

ciones de las Ordenanzas consiste ei buscar una perfección de las 

mismas, en otras a cumplir postulados de ju stic ia , como sucede en 

la  custodia que se lle va  a cabo en los  hostales que estaban asimi 

lados a garajes y otras a adaptarlas a la  realidad. En cuanto a la  

de plus va lía , se sabe que desde antiguo se tenía como base esen

c ia l  esta imposición que no estuviera del impuesto de derechos 

reales; esta es una regla  que se sigue en e l Ayuntamiento como en 

e l de toda España. Con respecto a la  de consumos de carnes y vinos 

no es más que situarnos a la  realidad ya que quedaba fuera de la  

zona fisca lizada  una zona delSv ciudad y al ampliar la  20na se con 

seguirán nuevos ingresos departidas que quedaban materialmente 

exentas. En lineas generales he explicado las razones que ha te 

nido la  Comisión para someter estas modificaciones a la  conside

ración del Pleno y esperamos merecerán su aprobación.

Se acuerda aprobar e l dictamen de referencia y las modificacio

nes de las Ordenanzas transcritas.

2. PiSREGAS: Para proponer que quede
Se acuerda quede sobre la  Mesa
para verlo en e l próximo Pleno ocho dias sobre la  Mesa o bien para 
ordinario que ha de celebrarse
e l 8 de octubre próximo. ------  e l próximo Pleno ordinario, para

que todos los  compañeros puedan estudiarlo.

ANTICH:Quería hacer observar que laproposición déi Sr.Pábregas
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hechas en e l sentido de poder heneficiar áL persona lice  

sionaré perju icios puesto que e llo  llevará  en si e l mn

gan que percib ir las diferencias de sueldo con retrae/Cof^^* 

ya se dice en e l preácabulo del dictamen la  proposici*o%-que - 

se trae tiene e l carácter de provisional para adelantar Ito. -r 

beneficios que en su dia les  corresponda segán la  nueva regla 

mentación. (Podas las modificaciones que se introduzcan o pro

pongan son provisionales, ya que después ha de venir la  plan

t i l l a  de fin itiva  en la  que la  Corporación ha de intervenir y 

en donde se podrá lleva r a cabo las rectificaciones y errorea 

I»os señalamientos de los  sueldos no son defin itivos  ni crean- 

derechos adquiridos. El que quede sóbrela Mesa representará - 

un retraso de ocho, quince o veinte dias en el percibo de los 

beneficios.

FABREGAS: Ro se trata de defender ni perjudicar al personal -  

sino que está mañana he querido enterarme del dictamen y no - 

he podido hacerlo porque no estaba en Secretaría y estimo que 

tengo derecho a enterarme del asunto para combatirlo o pres— 

tar mi conformidad y por esto pido que quede sobre la  Mesa. 

PASCUAL: Para adherirme a la  proposición del Sr.Pábregas para 

poder dedicarme a estudiarcel dictamen ya quefaltamos a nues

tro  deber s i tratamos una cuestión sin haber hecho antes e l - 

estudio pertinente. Nom creo existan los perjuicios que alude 

e l Sr.Antich por cuanto el retraso deunos dias no implica la  

no percepción de derechos ya que deben ser satisfechos con ca 

rácter retroactivo. Al propio tiempo desearía que se hicieran 

21 copias del dictamen para que fueran r epartidas a los  compo 

nentes del Consejo para que pudieran estudiar, meditar y com

pararlo con los Reglamentos (Sale del Salón e l Sr,Suau) y que 

se repartieran ejemplares de los Reglamento anteriores que — 

existen impresos para que e l estudio pudiera ser más completo 

al objeto de poder acoplar con un sentido de equidad y ju s ti

c ia  estas orientaciones.

ANTICH: He indicado que se trae al Pleno extraordinario y como 

ya se dice ( l i e  e l preámbulo del dictamen), se prev*e dar una

i



cosa de carácter provisional atendiendo a la  recomendación 

iiecha por la  Dirección General ya que para e l estudio defi 

n itivo  no han aparecido las áltimas aclaraciones al Regla

mento que se esperaba saliera e l mes de septiembre.Si se -

quiere hacer una cosa bien hecha se debe esperar e s ta s ----

aclaración es. Lo que ha dicho e l Sr.Pascual me parece muy 

lógico  para e l momento de acoplar definitivamente las plan 

t i l la s ,  pero en e l plazo de ocho dias...me parece muy cor

to para sacar las 21 copias de los  reglamentos y de las — 

aclaraciones, pero deseo hacer constar que todo retraso — 

podrá implicar beneficio en algiín punto pero la  mayoría ae 

r á  perjudicada por la  demora en el percibo de los haberes. 

FABíffiGAS: Insiste en que quede sobre la  Mesa para rea lizar 

e l estudio.

LIABRES: Estoy conforme que quede sobre la  Mesa, pero an— 

tes quiero hacer una pregunta al Sr.Antich, ya que la  Ley- 

de Administración Local me parece que tiene ñn artículo — 

que dice que los Ayuntamientos sólo podrán disponer del 30 

por ciento del presupuestom para atenciones del personal •

Si mal no recuerdo e l Ayuntamiento paga e l 61 por ciento . 

Quiero manifestarme en e l sentido de que pi-ocure la  Comi— 

sión ceñirse al artícu lo referido de la  Ley. Me sabe muy mal 

tener que decir que creo se tendrá que reducir e l personal 

ya que tenemos un presupuesto de 22.000.000 ,en e l que es

te año se dejará de recaudar unos 3 »000.000 y por otra per 

te  se deberá disponer de 2 . 600.00 pesetas para pago a lo s - 

em-nleados; por tanto, suplico a la  Comid.ón que se g ije  — 

bien cenaste artícu lo.

JííTICH: He de manifestar que efectivamente la  leg is lac ión - 

vigente señala los  topes máximos de haberes del personal - 

por todos conceptos pero todavía no se ha recibido la  perti 

nente aclaración respecto si deben computarse los quinqué 

nios, plds de cargas familiares,montepío etc.Segdn las ins— 

t rucciones recibidas tienen que formar una p la n tilla  actual 

una p la n tilla  d e fin itiva , o ideal, la  que la  Corporación de

j
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sea mantener y una p la n tilla  de transición en la  que se i(e3jerá.i;.:'̂

aco|i|iar e l personal indicando las plazas a extinguir. 

nom ha tenido la  aclaración de si esta p la n tilla  provisiol 

p uede ser en un momento dado superior a l 30 por ciento y 

creo que se g iie ra  echar a la  gente. Lo nue se ha hecho añora, 

es e l s eñ al amiento provisional de sueldos independiente de si 

dehe quedar o no oi la  p la n tilla  de fin itiva  o idea l.

PASCUAL; Es una clasificación  provisional que si se hubiera — 

hecho a lo s  veinte dias o al mes de la  pub icación del ^egla— 

mentó, tendría una base para la  urgencia que se quiere impri— 

mir, pero a los  tres meses de haber salido en e l B .O ficial,por 

ocho o quince dias más, no creo pueda haber per ju icios,ya que- 

se encamina a que se ajusten en lo  posible a lo  que ha de ser- 

de fin itivo  por esto debo in s is t ir  en que quede sobre la  Mesa y 

refirióndome a las copias a que aludía e l Sr.Antich, sólo he - 

citado que se saquen copias del dictamen, lo  cuál no es tan le  

borioso y que se una a las mismas los rer.'lamentos impresos que 

deben ex is t ir  seguramente en cantidad suficiente, ya que coiao- 

no habrá ejemplsires del B .O fic ia l, los señores Concejales acu

dirán al Negociado que sea preciso para estudiarlo para tener- 

un conocimiento aunque no muyb profundo.

PRESirH-NTE: Queda aplazada la  discusión hasta e l próximo Pleno 

ordinario y se remitirán las copias y los Pegamentos ô ue exi£ 

tan impreso3.Ruego que este plazo hasta e l dia ocho de octubre 

lo  emnllen estudiando e l asunto para que eaandovengan aquí se -  

hallen enterados.

Consecuentemente se acuerda quede e l dictamen s eñalado en el 

Orden d al Lia con e l n® 3, "Acoplamiento con carácter provisi£ 

nal, d® nuevo Reglamento de Puncionerios de Administración Lo

ca l", quede sobre la  Mesa para ser discutido ei la  próxima se- 

sesión Pxenaria ordinaria que ha de celebrarse e l dia ocho de

octubre; sacándose copias del dictamen de referencia para ser 

cursadas a los miembros de la  Corporación, adjuntándoles, al -  

mismo tiempo, un ejemplar de los Reglamentos de Personal de es. 

te Ayuntamiento, que se hallan impresos.
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nxB-cracxon ae JS.M.A.Y A .- Presidente de üflWi-XA, 'npfí i
;y" ♦ jl

in te r is , ha pasado a la  Presidencia de la  Oomisíóií^l Hafel cq ¡ i
w JJ

cienda y queda, por tanto, vacante la  de Presidente 

sejo de Administración de EIvIAYA. Como este cat'go no es ^ '"Z  

nombramiento déla A lcaldía como e l de las dem̂ s Comisiones, 

sino que por los Estatutos en que se r ige  ERIAYa  ̂ debe ser - 

acuerdo del Pleno, y ya que e l Sr.Aguilar que ha venido a -  

ocupar la  vacante de Teniente de Alcalde que ha dejado el - 

Sr-Massanet, propongo al Pleno acuerde nombrarle Presidente 

de la  Comisión de Emaya, para cuyo cargo tengo la  seguridad 

que tiene excelentes condiciones y que lo  desempeñará tan 

acertadamente como e l Sr.Antich

PASCUAL: Para lamentar que e l Sr.AAtich, que con tanto celo 

ha desempeñado la  Presidencia de EBíAYA, tenga qu© cesar y ,  

como cesa para ocupar un cargo ai e l que también desempeña

rá una buena labor, por lo  que e llo  hace que ®ta lementa___

ción no sea más que para hacer resaltar 1  amodificación y .. 

no deja de tener más que e l aspecto formulario, porque le 

ha sucedido una persona cuyo trabajo, capacidad, conocimien 

tos tácnicos, y cuya probado laboriosidad todos conocemos 

por e llo  es que yo me adhiero con todo calor y con todo en

tusiasmo a la  propuesta del Sr.Alcalde.

LLABRES: Para fe l ic i t a r  al Sr.Antich por e l nombramiento de 

Presxdente de la  Comisión de Hacienda y, al propio tiempo,- 

como vocal de dicha Comisión tengo que lamentar la  dimisión 

del Sr.Massanet porque e te  señor ha demostrado durante Ios- 

años que ha desempeñado e l cargo que ha sido un buen compa

ñero y un huen administrador de la  Casa, por tanto propo^Io 

que conste ®  acta un voto de gracias para el Sr.Massanet.

PABREGAS: Para congratularme como miembro de vmaya® ÜivJAXA, que
compañero de los nuevos haya pasado a la  Dirección de este- 

Servdcio ytengo la  seguridad que el oad^ácter trabajador de-

nuestro amigó, tendrá que lleva r a EMAYa -do-p ■»
los senderos —
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que todos deseamos. Soy e l más ínfimo mienbro de EBIAYA y te  

nía pensado marcharme de dicho Consejo de Administración pg, 

ro ahora estoy decididamente unido a l Sr.Aguilar para traba 

jar y estoy enteramente a su disposición.

AGÜILAR: para agradecer al Sr.Alcalde, la  designación y pa

ra ggradecer la  confianza que han d e-;iositado en mi* Desde - 

luego he oído una serie de alabanzas inadmisibles a las que 

intentaró hacerme dignas de e lla , a pesar de que por mis -  

propios máritos no puédo admitir exageraciones, pero puedo- 

asegurar que pondrÓ a disposición del cargo mi buena ve.^un- 

tad ya nue ignoro s i los  medios responderán.

GAITA: Como Vice-presidente que soy de EMAYA, debo mtnifes 

tar que en la  misma medida he procurado ayudar al Presiden 

te que aiiora deja e l cargo, cfel cual estoy contento y que - 

tambión procurar'e ayudar y ponerme a las órdenes del Sr.

Aguilar para que en lo  posible no tenga dificu ltades y ----

aprovecho la  ocasión para fe l ic i t a r le .

ANTICH; Para agradecer al Sr.Alcalde los  elogios inmereci

dos así como los restantes formulados por los compañeros y 

adherirme a lo  e3q>resado por e l Sr.LlabrÓs, en e l sentido- 

de laiaentar profundamente que e l Sr.Masaanet haya tenido -

que degarlo porque, efectivamente, ha desarrollado una----

gran labor en la  que estaba más capacitado para la  Presi— 

dencia de Haci-nda que yo. Debo fe l ic i t a r  a l Sr.Pábregas - 

p or su cambio de decisión ya que creo que puede prestar — 

una gran labor en ElilAYA.

PABREGAS: Í̂ Iuchas gracias, ©toy determinado y decidido a es 

tar directamente a las Órdenes de nuestro amigo.

GAITA: En e l Consejo de EB.IAYA; no se c^ta si e l Sr.Antich- 

continúa como Consejero.

PRESIDENTE. Quiero recoger las manifestaciones vertidas en 

favor del Sr.Massanet, las que ya hice constar en la  Se 

sión de la  Comisión Permanente. Lamentamos todos que sus - 

ocupaciones, sus freííuentes v ia jes  a Barcelona, le  obliga

ran a presentar su dimisión que yo procuró retrasar lo  más



posi^ble, pero en v is ta  ae su reiteración, sintióndoJcámoK^II >. V g t
tuve que aceptarla y ahora re itero  eL sentir de tod|síy^ké :\  > fí

lA /'
pero nue aunaue haya dimitido de teniente de Álcaldeu^no

^
je  de a s is tir  aquí como Concejal, que es e l anhelo de\|t̂ *̂ 0-s.

V v  ^  P ' ■f

nosotros.

Se acuerda designar al Teniente de Alcalde Don Juan Agui- 

la r  Sancho, Presidente del Consejo de Administración de la  

Empresa Municipal de Aguas y Alcantarillado.

Y en este estado, no habiendo otros asuntospara ser trata

dos, e l Sr.Pre^^^®^'*'®» siendo trece y cuarenta minutos, le 

vanta la  sesión de la  que se extiende la  presente acta en -  

cinco pliegos de papel de barba blancos marcados con e l se

l lo  en seco de esta Exorna. Corporación, cuyos márgenes ru— 

brica  e l Sr.Alcalde, que firman todos los asistentes al ac

to yde todo lo  cual CERTIPICO:

KL ALCAIDE,

El Interventor acctal.
EL SECRETARIO,


